
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00425-00
Demandante: Johny Steve Gómez Acosta
Demandado: GSG Gestión de Servicios Globales SAS y Otro

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022, al despacho informando que la parte demandante allegó
recurso de reposición con contra del auto de fecha 21 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el  auto del 21 de octubre de 2022 que dispuso el archivo de las presentes diligencias, dado que
efectivamente la inactividad de la parte demandante en el trámite de la notificación ocasionó que se dispusiera la aplicación
del artículo 30 del CPTSS, y por tanto no existe ningún error jurídico o fáctico que conduzca a la necesidad de reponer la
decisión.

No obstante, como quiera que el contenido de la solicitud demuestra que la intención de la parte demandante es continuar con
el trámite del proceso, y que en virtud a lo dispuesto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en
sentencia STL 1456 de 2022, la contumacia es un archivo provisional que no implica desistimiento, es claro que la parte está
facultada para continuar el trámite, y por tanto adelantar las gestiones requeridas para lograr la notificación del demandado.  

SEGUNDO  :   EXHORTAR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación de la Ley
2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020.

Lo anterior, dado que la parte demandante no anexó al correo electrónico enviado, copia del traslado y de los anexos de la
demanda en su totalidad.

TERCERO: EXHORTAR a la parte demandante para que, si desea adelantar el trámite de la notificación de la demanda, opte
por una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00425-00
Demandante: Johny Steve Gómez Acosta
Demandado: GSG Gestión de Servicios Globales SAS y Otro

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00080-00
Demandante: Sergio Fernando Roa León 
Demandado: Medimás EPS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  diciembre  de  2022,  ingresa  al  despacho  el  presente  proceso  ordinario
informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes  diligencias  dado que se  configura la contumacia  consagrada en el  artículo 30 del
CPTSS.

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 14 de abril de 2021 admitió la presente demanda y ordenó a la parte
demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se
admitió  la  demanda  y  se  ordenó  notificar  a  la  demandada,  la  parte  actora  no  ha  efectuado  el  trámite  ordenado  y,  en
consecuencia, no ha demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso.

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00240-00
Demandante: Luis Rodrigo Quevedo Acuña 
Demandado: Porvenir S.A 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022.  Al despacho informando que la Secretaría adelanto el
trámite de notificación de la integrada a la litis. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR NOTIFICADA  a  la  FIDUPREVISORA  S.A, dado  que  el  trámite  adelantado  cumple  con  lo
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO:  SEÑALAR  para  el  próximo  VEINTIUNO  (21) DE  MARZO  DE  2023, A  LAS  ONCE  TREINTA  DE  LA
MAÑANA  (11:30  AM.),  fecha  y  hora  dentro  de  la  cual  se  dará  continuación  a  la  AUDIENCIA DE  QUE TRATA  EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzkzZWMzZDItNDViZC00YTFjLWEwODctMDJhNDE2MTNj
NDBi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  FIDUPREVISORA  S.A para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración de justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer
valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en
formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuopnNMTIptNt28sRPTafn8BMXjnRUSKJbJxZQ_jwFJVhQ?e=9dSjO7

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 03 de 06 de febrero de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00298-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Cm Ingeniería Eléctrica SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  12 de diciembre de 2022.  Al Despacho de la señora Juez,  informando que se
encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la
parte ejecutada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $4.376.000.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, la misma no se encuentra ajustada a derecho, como quiera que se calcularon
e incluyeron intereses de mora, sin que sean parte del mandamiento de pago. Adicionalmente, no se tuvo en cuenta el valor
de las costas procesales del proceso ejecutivo.

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $3,976,000

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 400.000

TOTAL: $ 4.376.000

SEGUNDO: MODIFICAR el límite de las MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $4.736.000.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqJ57CR_nuFPqGuC44QYiwgB9iVtPalCMJ3SkMszpr6iAw?e=fGs4nE

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en la  página  del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00425-00
Demandante: Miguel Antonio Godoy Góngora
Demandado: Empresa Nacional de Aseo SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2022. Al despacho informando que no fue posible
adelantar la audiencia programada para el 30 de noviembre de 2023 dados los problemas de conectividad del
integrado a la litis. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DIECISEÍS (16) DE MARZO DE 2023, A LAS ONCE Y TREINTA DE
LA MAÑANA (11:30 AM.),  fecha y hora dentro de la cual se dará continuación a la  AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGM5YmU2YzktMWI3Ny00MGJhLTg2MWMtY2V
hODMwYmY2MTc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  Las  partes  deberán  comparecer  a  esta  audiencia  virtual  con  la  totalidad  de  las  pruebas  que
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser
posible se proferirá sentencia.

TERCERO: REQUERIR al  CONJUNTO RESIDENCIAL YERBABUENA para que, en cumplimiento del deber
de colaboración con la administración de justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas
documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la
presente  providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

CUARTO  :   REQUERIR  al  CONJUNTO RESIDENCIAL YERBABUENA para que dé cumplimiento a la orden
impartida en la audiencia del 28 de julio de 2022 y allegue copia de los contratos suscritos con LA EMPRESA
NACIONAL DE ASEO S.A.S.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhIKg6AUmLFEq02UO3OBna8BuS1gxPDMCzIqEs8PFrjD3g?e=gJjcSV

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00425-00
Demandante: Miguel Antonio Godoy Góngora
Demandado: Empresa Nacional de Aseo SAS

SEXTO  :   ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 03  de 06 de febrero de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00638-00
Demandante: Blanca Elvira Ramírez Bello
Demandado: Uniaseo LTDA y otro

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 05 de diciembre de 2022.  Al despacho informando que el apoderado de la parte
demandante allegó soporte de notificación de la parte demandada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación de la Ley 2213
de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020.

Lo anterior, dado que la  parte demandante remitió la notificación al correo electrónico  jimialexandermp20@hotmail.com y
una  vez  verificado  el  RUES  de  la  parte  demandada  UNIASEO  LTDA,  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  es
ltdauniaseo@gmail.com. 

SEGUNDO: En atención a que la parte demandante no informó la manera en la que obtuvo la dirección electrónica de la parte
demandada  GONZALO   MAYORGA VALENZUELA y en aras de evitar futuras nulidades, este despacho  ORDENA por
Secretaría OFICIAR al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, para que en el término perentorio de diez (10)
días hábiles, allegue a este despacho el certificado RUAF y/o SISPRO de afiliaciones activas en las entidades del Sistema de
Seguridad Social de la demandada GONZALO  MAYORGA VALENZUELA, identificado con C.C. No. 19.452.748, conforme
al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Una vez el despacho cuente con la documental  solicitada en el numeral anterior, se  ORDENA por Secretaría
OFICIAR a las entidades del Sistema de Seguridad Social en que el demandado cuente con afiliación activa, para que en un
término judicial de diez (10) días hábiles, informen a este despacho sobre las direcciones electrónicas y físicas de notificación,
así como de todo tipo de información de contacto con que cuente el demandado GONZALO MAYORGA VALENZUELA,
identificado con C.C. No. 19.452.748, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Egt6ZkKcp1xBmFQw3wtIBNsBClKcYI6Hk-SYSlCFBRel7g?e=taxhN5

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 03 de 06 de febrero de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00017-00
Demandante: Johan Sebastián Villaraga Jiménez
Demandada:  MCS Consultoría y Monitoreo Ambiental SAS

 
INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  diciembre  de  2022,  ingresa  al  despacho  el  presente  proceso  ordinario
informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes  diligencias  dado que se  configura la contumacia  consagrada en el  artículo 30 del
CPTSS.

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 28 de enero de 2022 se admitió la presente demanda y ordenó a la parte
demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se
admitió  la  demanda  y  se  ordenó  notificar  a  la  demandada,  la  parte  actora  no  ha  efectuado  el  trámite  ordenado  y,  en
consecuencia, no ha demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso.

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00025-00
Demandante: Danna Carolina Gaviria Umbarila
Demandado: Hacienda El Cucharo SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso informando que no se
realizó audiencia  pública  programada para el  día 01 de febrero de 2023,  dado que la representante  legal  de la empresa
demandada allegó incapacidad médica. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el TRECE (13) DE MARZO DEL AÑO 2023, A LAS DOCE DEL MEDIO DÍA (12:00 M.), fecha y
hora dentro de la cual se dará continuación a la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWUyOGFjNWUtMDMyZC00ZTU2LTg1NGQtYTQ3NTg2Yjdi
YzFh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Es5iaRtijVZDpcDMe9iFl2ABDeKrPpmisZjosaXIn5PZ0Q?e=YIXkF5

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-000105-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Autos Luis Cárdenas SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2022. Al despacho informando que la parte demandante allegó
sustitución de poder y soportes de notificación de la parte ejecutada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER por revocado el poder conferido a KEREN MARIA PAEZ HOYOS, con CC 1.005.692.334 y T.P 343.353
del  C.S.  de la J,  en los  términos  del  artículo  76  del  C.G.P.,  aplicable  en materia  laboral  por  remisión  analógica,  por así
permitirlo el art 145 del CPT y SS.

SEGUNDO  :   RECONOCER personería para actuar a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS con C.C. No. 1.016.089.697
y T.P 326.514 del C.S de la J, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: REQUERIR  a la parte ejecutante para que efectúe la remisión de la notificación  de  la Ley 2213 de 2022, que
estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020, en debida forma.

Lo anterior,  dado que  no puede desconocerse  que  la Corte  Constitucional  mediante  la  sentencia  C-420 de 2020,  declaró
exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término allí dispuesto empezará
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”  Lo que
fue reiterado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por la parte ejecutante la confirmación del recibo, confirmación de lectura o
la constancia  de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue
entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así poder tener por notificada la presente
demanda.

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte ejecutada, y en tal
sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este objetivo.

CUARTO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutamte deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la
dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la ejecutada.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2022-000105-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Autos Luis Cárdenas SAS

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoSeEYw6JCVOmN2-
_IephisBSuegr99LkqezBRr6dve0Bg?e=YxFaBm

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00197-00
Demandante: Jeannette Amparo González Rodríguez
Demandado:  Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2022.  Al despacho informando que la Secretaría adelanto el
trámite de notificación de la integrada a la litis, asimismo, se informa que, la parte demandante allegó prueba requerida en
audiencia del 23 de noviembre de 2022. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la FUNDACIÓN  UNIVERSITARIA  SAN  MARTÍN, dado  que  el  trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO:  SEÑALAR  para  el  próximo  VEINTIUNO  (21) DE  MARZO  DE  2023, A  LAS  OCHO  TREINTA  DE  LA
MAÑANA, (08:30  AM.)  fecha  y  hora  dentro  de  la  cual  se  dará  continuación  a  la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTdiYzcyODItOGQ4ZC00NDNiLWFlMzAtMzZkYTA4N2EyN
DVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a la  FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de
colaboración con la administración de justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que
pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un
solo archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eq3wY6kuuBVJquiC7PFyauMBNef-n_NH7dBKHrSGIKKX-w?e=6X0rRQ

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 03 de 06 de febrero de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq3wY6kuuBVJquiC7PFyauMBNef-n_NH7dBKHrSGIKKX-w?e=6X0rRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq3wY6kuuBVJquiC7PFyauMBNef-n_NH7dBKHrSGIKKX-w?e=6X0rRQ
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NTdiYzcyODItOGQ4ZC00NDNiLWFlMzAtMzZkYTA4N2EyNDVl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NTdiYzcyODItOGQ4ZC00NDNiLWFlMzAtMzZkYTA4N2EyNDVl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NTdiYzcyODItOGQ4ZC00NDNiLWFlMzAtMzZkYTA4N2EyNDVl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc0425685be0b10cefb1350c50e4e685f9e378f567cfc42706ce608fbfa6e8e5

Documento generado en 03/02/2023 10:32:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00225-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
 Ejecutada: SD International SA

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  05  de  diciembre  de  2022,  ingresa  al  despacho  el  presente
proceso ejecutivo  informando  que, la parte ejecutante allegó poder para actuar, escrito de impulso procesal y
soportes de notificación a la parte ejecutada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO: NO RECONOCER personería para actuar a DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA, como apoderada
de  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, toda vez que dentro del presente proceso
ejecutivo se le reconoció personería a LITIGAR PUNTO COM SAS.

SEGUNDO: CONMINAR  al  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  SA y  a  ITIGAR
PUNTO COM SAS  para que se abstengan de presentar renuncias de poder, o solicitud de reconocimiento de
personería por cada abogado que se desvincule o vincula de la persona jurídica que tiene reconocida la personería
para actuar. 

Lo anterior en cumplimiento al artículo 75 del C.G.P que otorga la facultad de conferir poder a una persona
jurídica como apoderado general, sin que sea necesario el reconocimiento de personería a los abogados asociados.
Así mismo, se debe tener en cuenta que con las solicitudes de renuncia de abogados que no han sido reconocidos
se está contribuyendo innecesariamente a la congestión que presentan los despachos judiciales.

TERCERO: REQUERIR a DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA quién actúa como abogada inscrita de la persona
jurídica LITIGAR PUNTO COM SAS para que se abstenga de presentar peticiones carentes de veracidad, dado
indica que existen peticiones pendientes por resolver,  sin ni siquiera consultar  el expediente, el cual  aparece
compartido en la totalidad de los autos que emite el despacho en cada proceso, y verificar con una simple lectura
del mismo, que el expediente esta únicamente a la espera del trámite de notificación que debe adelantar la parte
ejecutante. 

CUARTO:     REQUERIR a la parte ejecutante para que efectúe la remisión de la notificación de la Ley 2213 de 2022,
que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020, en debida forma.

Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020,
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso
del destinatario al mensaje.” Lo que fue reiterado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por la parte ejecutante la confirmación del recibo, confirmación
de lectura o la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que el
mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así
poder tener por notificada la presente demanda.

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte
ejecutada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este
objetivo.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00225-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
 Ejecutada: SD International SA

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmecTCMtFtdBgjtm3JQSTjIBn2cmoPbtjUxDZA36NXAuJA?e=8GfTAm

El anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas
dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00289-00
Demandante: Celmira Martínez Triana
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de enero de 2023.  Al  despacho  informando  que  la  secretaría  del  despacho
adelantó el trámite de notificación dirigido a COLPENSIONES y  la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL
ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  la  parte  demandada  allegó  escrito  de  contestación  de  demanda  y  expediente
administrativo de la demandante. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S con NIT 900.390.380-0, como
apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER personería para actuar a  BRAYAN LEÓN COCA con C.C. No. 1.019.088.845 y T.P. 301.126 del
C.S. de la J., como apoderado sustituto de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES, por conducta concluyente. 

CUARTO: SEÑALAR para el CATORCE (14) DE MARZO DE 2023, A LAS DOCE DEL MEDIO DÍA (12:00.M), fecha y hora
dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_M2Y2ZmRkMTYtNTUzNy00Y2YzLTllNTgtOWIyZDhkZTdlMj
Nj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvyX8gc0WGdCgcEagXgl8-
EBUm_Sgfquca17fv4IOY9Ssw?e=CI8fFa

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal
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Laborales 1
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00318-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA
Ejecutada: Books Services Company S A S

 
INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  05  de  diciembre  de  2022,  ingresa  al  despacho  el  presente  proceso ejecutivo
informando que, la parte ejecutante allegó escrito de renuncia de poder. Así mismo, se evidencia que la parte ejecutante allegó
poder para actuar y escrito de impulso procesal. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO: NO ACCEDER a TENER por presentada renuncia al poder de MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO, como
apoderada de  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA,  toda vez que dentro del presente proceso
ejecutivo no se le ha reconocido personería para actuar.

SEGUNDO:  NO  RECONOCER  personería  para  actuar  a  DAYANA  LIZETH  ESPITIA  AYALA,  como  apoderada  de
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, toda vez que dentro del presente proceso ejecutivo se le
reconoció personería a LITIGAR PUNTO COM SAS.

TERCERO:  CONMINAR al  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA y a LITIGAR PUNTO COM
SAS para que se abstengan de presentar renuncias de poder, o solicitud de reconocimiento de personería por cada abogado
que se desvincule o vincula de la persona jurídica que tiene reconocida la personería para actuar. 

Lo anterior en cumplimiento al artículo 75 del C.G.P que otorga la facultad de conferir poder a una persona jurídica como
apoderado general, sin que sea necesario el reconocimiento de personería a los abogados asociados. Así mismo, se debe tener
en  cuenta  que  con  las  solicitudes  de  renuncia  de  abogados  que  no  han  sido  reconocidos  se  está  contribuyendo
innecesariamente a la congestión que presentan los despachos judiciales.

CUARTO: REQUERIR  a  DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA  quién actúa como abogada inscrita de la persona jurídica
LITIGAR PUNTO COM SAS para que se abstenga de presentar peticiones carentes de veracidad, dado indica que existen
peticiones pendientes por resolver, sin ni siquiera consultar el expediente, el cual aparece compartido en la totalidad de los
autos que emite el despacho en cada proceso, y verificar con una simple lectura del mismo, que el expediente esta únicamente
a la espera del trámite de notificación que debe adelantar la parte ejecutante. 

QUINTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsD3VhfvXtNLileDTAsTL4gBYJm8bP_h4ygsQZz3CLowaw?e=ij6oY2

El anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas dentro del
proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00427-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A.
Ejecutada: Asesorías Jurídicas Tobo Correa S.A.S 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 05 de diciembre de 2022, al despacho informando que la parte ejecutada allegó
solicitud de entrega de títulos  judiciales,  asimismo,  se informa que,  consultado el  sistema de títulos judiciales  del  Banco
Agrario  se  evidencian  títulos  judiciales  No.  400100008613901,  400100008614098,  400100008619432 y  No.  400100008646373.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

SEGUNDO:  REALIZAR la  entrega  del  Título  Judicial  No  400100008613901  por  valor  de  $  961.647,56,  titulo  No.
400100008614098 por valor de $ 3.353,15, titulo 400100008619432 por valor de $ 996.249,92 y titulo 400100008646373 por valor
de$2.497.236,71, que se encuentran constituidos a órdenes de este despacho, a ASESORIAS JURIDICAS TOBO CORREA SAS
con NIT 900271906. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, a la cuenta informada por
la parte ejecutante. 

SEGUNDO: REQUERIR a BANCOLOMBIA, para que den respuesta y trámite a oficio No. 404 del 16 de diciembre de 2022.
Para el efecto se les concede a las entidades bancarias el término improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir
de la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqAQtLBXlapEqIj2y8J07W4BMh-
_TocDsAb4Jt1VEYmkNg?e=zW2W0C

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00532-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutado:  Servicios y Proyectos Asociados a la Ingeniería SAS 

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  diciembre  de  2022,  ingresa  al  despacho  el  presente
proceso ejecutivo  informando  que,  la  parte  ejecutante  allegó  escrito  de  renuncia  de  poder.  Así  mismo,  se
evidencia que la parte ejecutante allegó soporte de notificación de la parte ejecutada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO:  NO  ACCEDER  a TENER  por  presentada  renuncia  al  poder  de  MARIA  CAMILA  ACUÑA
PERDOMO,  como apoderada de  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS,  toda vez que dentro del
presente proceso ejecutivo no se le ha reconocido personería para actuar.

SEGUNDO: CONMINAR al COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y a LITIGAR PUNTO COM SAS
para que se abstengan de presentar renuncias de poder, o solicitud de reconocimiento de personería por cada
abogado que se desvincule o vincula de la persona jurídica que tiene reconocida la personería para actuar. 

Lo anterior en cumplimiento al artículo 75 del C.G.P que otorga la facultad de conferir poder a una persona
jurídica como apoderado general, sin que sea necesario el reconocimiento de personería a los abogados asociados.
Así mismo, se debe tener en cuenta que con las solicitudes de renuncia de abogados que no han sido reconocidos
se está contribuyendo innecesariamente a la congestión que presentan los despachos judiciales.

TERCERO: REQUERIR  a la parte ejecutante para que efectúe la remisión de la notificación  de  la Ley 2213 de
2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020, en debida forma.

Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020,
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso
del destinatario al mensaje.” Lo que fue reiterado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por la parte ejecutante la confirmación del recibo, confirmación
de lectura o la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que el
mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así
poder tener por notificada la presente demanda.

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte
ejecutada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este
objetivo.

CUARTO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutamte
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   
ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00532-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutado:  Servicios y Proyectos Asociados a la Ingeniería SAS 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la ejecutada.

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

QUINTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Equ6RtmS3zBKpuXGSc2nWpEBWzctDipxV8bLJgXv_Q119A?e=jLPngY

El anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas
dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00590-00
Demandante: Gustavo Enrique Linares Carrascal
Demandado: Juan Pablo León Herrera

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de diciembre de 2022. Al despacho informando que la parte demandante allegó
trámite de notificación del que trata el artículo 8ª de la Ley 2213 de 2022 y solicitud de emplazamiento del demandado. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NO ACCEDER a solicitud de emplazamiento del demandado JUAN PABLO LEÓN HERRERA, dado que no se
ha adelantado el tramite de notificación de que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P.

SEGUNDO: En atención a que la parte demandante informó desconocer los datos de notificación del demandado y en aras de
evitar futuras nulidades, este despacho ORDENA por Secretaría OFICIAR al  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN
SOCIAL, para que en el término perentorio de diez (10) días hábiles, allegue a este despacho el certificado RUAF y/o SISPRO
de afiliaciones activas en las entidades del Sistema de Seguridad Social del demandado  JUAN PABLO LEÓN HERRERA,
identificado con C.C. No. 80.060.050, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Una vez el despacho cuente con la documental  solicitada en el numeral anterior, se  ORDENA por Secretaría
OFICIAR a las entidades del Sistema de Seguridad Social en que el demandado cuente con afiliación activa, para que en un
término judicial de diez (10) días hábiles, informen a este despacho sobre las direcciones electrónicas y físicas de notificación,
así  como  de  todo  tipo  de  información  de  contacto  con  que  cuente  el  demandado  JUAN  PABLO  LEÓN  HERRERA,
identificado con C.C. No. 80.060.050, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErYT0-n-
dCdHiSWWSmM8QVIBRPXYEQa4W8DLE2nC_QtE6Q?e=weJ9Pr

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal
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Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00596-00
Demandante: Mayerlih Yadira Gutiérrez Chila
Demandado: JDR Asistenciamos EU

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso informando que no se
realizó audiencia pública programada para el día 01 de febrero de 2023, dado que, a la hora señalada no se obtuvo contacto
con la parte demandante. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO 2023, A LAS TRES (03:00 PM.) DE LA TARDE, fecha y
hora dentro de la cual se dará continuación a la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODE3YTJmMzQtZWIyNC00YmJlLTg3YTMtM2VkNGNiYmE0Y
zVj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ele5ce0HEcFPnYZho0wDSXEBF9LBTyuf9dShWmwpV3KJfA?e=YWy13x

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00634-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:  Pirotecnia y Distribuciones de la Costa S.A.S.

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante allegó
solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme a la manifestación
realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmpwS-e6N61IvVHR2u_XECQBpVLYqlKgr-
SiLMmTiBVtxA?e=7HAe1R

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab7eafa91edd19ad90717336e713504f190106275a94bdd754d833c13875915b

Documento generado en 03/02/2023 10:32:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmpwS-e6N61IvVHR2u_XECQBpVLYqlKgr-SiLMmTiBVtxA?e=7HAe1R
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmpwS-e6N61IvVHR2u_XECQBpVLYqlKgr-SiLMmTiBVtxA?e=7HAe1R
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmpwS-e6N61IvVHR2u_XECQBpVLYqlKgr-SiLMmTiBVtxA?e=7HAe1R
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00920-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Caribe Inversiones y Desarrollo De Recursos S.A.S  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. En la fecha, al Despacho el proceso de la
referencia,  informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 23 de noviembre de 2022 a
través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00920. El expediente proviene del JUZGADO TERCERO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, el cual se declaró incompetente
para conocer del asunto. Así mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla y
el Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de
la entidad ejecutada, el juez de la ciudad de Barranquilla es el juez competente, bajo las motivaciones que se
exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00920-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Caribe Inversiones y Desarrollo De Recursos S.A.S  

competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO  TERCERO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BARRANQUILLA, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona
jurídica  CARIBE INVERSIONES Y DESARROLLO DE RECURSOS S.A.S,  la  cual  tiene su domicilio  en la
ciudad de Barranquilla,  tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia y Representación
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla.

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqsrWH-
kzLZKtnOf9G7Ji9kB3K1_qY74UAGosHBlCqPCpA?e=0tjUXO

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. En la fecha, al Despacho el proceso de la
referencia,  informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 23 de noviembre de 2022 a
través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00921. El expediente proviene del JUZGADO TERCERO
MUNICIPAL DE PEQUECAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, el cual se declaró incompetente
para conocer del asunto. Así mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia,  entre el Juzgado 3 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla y el
Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la
entidad ejecutada,  el  juez  de  la  ciudad de Barranquilla  es  el  juez  competente,  bajo  las  motivaciones  que  se
exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
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competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el  JUZGADO  TERCERO  MUNICIPAL  DE  PEQUECAS  CAUSAS
LABORALES DE BARRANQUILLA, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona
jurídica  OPERADORES  HOTELEROS  DEL  CARIBE  S.A.S,  la  cual  tiene  su  domicilio  en  la  ciudad  de
Barranquilla, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido
por la Cámara de Comercio de Barranquilla.

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqsrWH-
kzLZKtnOf9G7Ji9kB3K1_qY74UAGosHBlCqPCpA?e=cmK4fa

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  05 de diciembre de 2022. En la fecha, al  Despacho el
proceso de la referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 30
de noviembre de 2022 a través de la Oficina Judicial,  y  se radicó bajo el  No 2022-00945.  El
expediente proviene del  JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
MEDELLÍN, el cual se declaró incompetente para conocer del asunto. Así mismo se informa que se
encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 5 Municipal De Pequeñas Causas laborales
De Medellín y el Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que,
atendiendo  el  domicilio  de  la  entidad  ejecutada,  el  juez  de  la  ciudad  de  Medellín  es  el  juez
competente, bajo las motivaciones que se exponen a continuación: 

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 
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En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  
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2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
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Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

   
Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto, se colige que el juez competente para tramitar el presente proceso es el  JUZGADO 5°
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, en atención a que el presente
proceso se está adelantando contra la persona jurídica PONTUS GROUPS S.A.S, la cual tiene su
domicilio  en  la  ciudad  de  Medellín,  tal  y  como se  encuentra  acreditado  con el  Certificado  de
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia,
que obra a folios 32 a 41 del archivo 1 del expediente digital.  

Así las cosas, y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia  de manera eficaz,  este despacho,  plantea  el  conflicto  de competencia,  conforme a las
razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral
para lo de su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiiqDORYPCNLgvD8EoeaJOkBbv7iv60ImNkaExM9H-zKMQ?e=X648Vh
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  09 de diciembre de 2022. En la fecha, al  Despacho el
proceso de la referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 05
de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial,  y  se  radicó bajo  el  No 2022-00971.  El
expediente proviene del JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE CALI, el cual se declaró incompetente para conocer del asunto. Así mismo se informa que se
encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala  de Casación
Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  entre  el  Juzgado  3°  Municipal  de  Pequeñas  Causas
Laborales de Cali y el Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar
que,  atendiendo  el  domicilio  de  la  entidad  ejecutada,  el  juez  de  la  ciudad  de  Cali  es  el  juez
competente, bajo las motivaciones que se exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 
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En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  
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2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
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Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto,  se  colige  que  el  juez  competente  para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO
TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI,  en atención a que el
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica BRICKERS PROFESIONALES EN
OBRAS CIVILES Y ACABADOS S.A., la cual tiene su domicilio en la ciudad de Cali, tal y como se
encuentra  acreditado  con el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  expedido  por  la
Cámara de Comercio de Cali.

Así las cosas, y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia  de manera eficaz,  este despacho,  plantea  el  conflicto  de competencia,  conforme a las
razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral
para lo de su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnhV36CLpsxKjqcrp33T2WwBvUoA5bzjftAPeUx_pgHAeg?e=k6Sks4

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 
2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01001-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   COLEGIO BILINGÜE CLERMONT LTDA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 09 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó
bajo el No 2022-01001. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso
ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, el  monto de las pretensiones demandadas supera los  20 salarios mínimos
legales vigentes sobre los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12
del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina Judicial  -  Reparto para que el  presente proceso sea repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
El1IcQOwJgxCqvIEFXWSUKcBBDiiMCV6Ps8-QCRq_kxw7A?e=V7quUM

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 
2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-01004-00
Demandante: Diana Patricia Sánchez Soche 
Demandado: Yenny Pilar Beltrán Mora

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2022.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 06 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó
bajo el No 2022-001004. Sírvase proveer. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por  DIANA
PATRICIA SÁNCHEZ SOCHE con CC 52.461.538 y T.P. 215.348 contra YENNY PILAR BELTRÁN MORA con
CC 1.019.007.750, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T.
y S.S.

SEGUNDO:  NEGAR la  solicitud  de  medidas  cautelares,  dado  que  esta  no  cumple  con  los  requisitos
establecidos en el artículo 85A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Sumado a lo anterior, no se observa que el demandado se encuentre en graves y serias dificultades para el
cumplimiento oportuno de sus obligaciones.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la parte demanda, para lo cual podrá optar por
una de estas dos alternativas:

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS
con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si  la  parte  demandada  no  comparece  a  notificarse  de  la  demanda  con  el  envío  del  citatorio,  la  parte
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP,
atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto
por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el
inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la
cual se evidencie que el  mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de
entrada  del  destinatario.  Igualmente,  se  informa que  en caso  de realizar  la  notificación  a  través  del
servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a
la demandada. 

6. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los memoriales
y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán  simultáneamente
remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2022-01004-00
Demandante: Diana Patricia Sánchez Soche 
Demandado: Yenny Pilar Beltrán Mora

QUINTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Euw8YAd5IqhMhJBut5xumV4BcyUjC0M86EiReEvs9hf7DA?e=vweI0U

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 
2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01006-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Distribuidora Creciunion Limitada  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  14 de diciembre de 2022. En la fecha, al  Despacho el
proceso de la referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 09
de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial,  y  se  radicó bajo  el  No 2022-01006.  El
expediente proviene del JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BARRANQUILLA, el  cual  se  declaró  incompetente  para  conocer  del  asunto.  Así  mismo se
informa  que  se  encuentra  pendiente  por  resolver  sobre  la  admisión  de  la  demanda.  Sírvase
proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala  de Casación
Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  entre  el  Juzgado  1°  Municipal  De  Pequeñas  Causas
Laborales De Barranquilla y el Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al
considerar que, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada, el juez de la ciudad de Barranquilla
es el juez competente, bajo las motivaciones que se exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01006-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Distribuidora Creciunion Limitada  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
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pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 
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3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto,  se  colige  que  el  juez  competente  para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, en atención
a  que  el  presente  proceso  se  está  adelantando  contra  la  persona  jurídica  DISTRIBUIDORA
CRECIUNION LIMITADA., la cual tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla, tal y como se
encuentra  acreditado  con el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  expedido  por  la
Cámara de Comercio de Barranquilla.

Así las cosas, y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia  de manera eficaz,  este despacho,  plantea  el  conflicto  de competencia,  conforme a las
razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral
para lo de su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtpgYJkuAE1PtVgkzRsv82sBOy3wmLFln1OogAywOYh3NQ?e=UnIl4p

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  14 de diciembre de 2022. En la fecha, al  Despacho el
proceso de la referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 12
de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial,  y  se  radicó bajo  el  No 2022-01007.  El
expediente proviene del JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE PEREIRA, el cual se declaró incompetente para conocer del asunto. Así mismo se informa que
se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala  de Casación
Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  entre  el  Juzgado  2°  Municipal  De  Pequeñas  Causas
Laborales  De  Pereira  y  el Juzgado  1°  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá,  al
considerar que, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada, el juez de la ciudad de Pereira es el
juez competente, bajo las motivaciones que se exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 
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En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  
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2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01007-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Raúl Alonso Toro Gutiérrez  

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto,  se  colige  que  el  juez  competente  para  tramitar  el  presente  proceso  es  JUZGADO
SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA, en atención a que el
presente proceso se está adelantando contra RAÚL ALONSO TORO GUTIÉRREZ., quien tiene su
domicilio en la ciudad de Pereira, tal y como lo indicó la misma entidad ejecutante. .

Así las cosas, y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia  de manera eficaz,  este despacho,  plantea  el  conflicto  de competencia,  conforme a las
razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral
para lo de su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuUgOvo5Q09MrQuLeQYJnX4B8V9zfYgILB2_4AS47F1PgA?e=ZVDfrr

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 
2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01011-00
Ejecutante: José Ignacio Castaño García
Ejecutada:   CONSTRUCTORA SIGLO XXI SANTO DOMINGO S.A.S  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 14 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 09 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se
radicó bajo el No 2022-01011. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, el  monto de las pretensiones demandadas supera los  20 salarios mínimos
legales vigentes sobre los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12
del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina Judicial  -  Reparto para que el  presente proceso sea repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtwidYGnyltGgNgMDTb4qdoBFJH7ZkwdndXPd_4nl3cyqQ?e=sEdWP5

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01025-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado:   KUDOS C&V C S.A.S  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01025. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  la  sociedad  LITIGAR  PUNTO COM SA S  con  NIT.  No.
830.070.346-3, como apoderada de la parte ejecutante,  en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en  contra  de  KUDOS C&V C S.A.S  con NIT.
830000486, dado  que  la  documental  presentada  no  presta  mérito  ejecutivo,  conforme  las
siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente,
en virtud  del  artículo  422 del  C.G.P,  aplicable  en materia  laboral  por  integración  analógica,  la
obligación  perseguida  debe  ser  clara,  expresa  y  exigible,  para  poder  ser  demandada
ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833  de  2016,  estableció  que  el  fondo  de
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado.  Así  mismo, que en caso de guardar
silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la  liquidación  que  prestará  mérito
ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el
presente asunto la parte allegó a folio 15 del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento
dirigido a la ejecutada a la dirección de correo gerencia@cvconsultingltda.com, sin embargo, el
certificado de existencia y representación legal de la deudora trae como dirección de notificación
judicial es controlcalidad@cvconsultingltda.com.
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01025-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado:   KUDOS C&V C S.A.S  

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se
debe concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el
mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del
enlace:  https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EidVw9c8TilNgedWL3G9QlYBnRpP9HFHjPLl3XV97ohT7A?e=ftiQdZ

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01026-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   SERVICIOS ASESORIAS DEL LLANO SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 14 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01026. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR  la  presente  demanda  por  carecer  de  competencia  en  razón  al  factor
territorial,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.  y S.S dado que,  las autoridades
competentes para conocer el presente caso son los  JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
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al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01026-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   SERVICIOS ASESORIAS DEL LLANO SAS  

protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
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Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto, se colige que el juez competente para tramitar el presente proceso son los  JUZGADOS
MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO, en atención a que el
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica  SERVICIOS ASESORIAS DEL
LLANO SAS,  la cual  tiene su domicilio  en la ciudad de Villavicencio,  tal  y como se encuentra
acreditado con el  Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio de Villavicencio.

En  los  términos  anteriores  y  en  aras  de  evitar  futuras  nulidades  y  garantizar  un  acceso  a  la
administración de justicia de manera eficaz,  este despacho,  remitirá el  presente asunto al juez
competente por el factor territorial, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eg8Rm7lq_VJGkf9HPmEyoxoBe09JnuV3atrAekvCFuWOXA?e=D9uWLJ

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 14 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01027. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR  la  presente  demanda  por  carecer  de  competencia  en  razón  al  factor
territorial,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.  y S.S dado que,  las autoridades
competentes para conocer el presente caso son los  JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE SINCELEJO, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
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al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
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protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
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Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto, se colige que el juez competente para tramitar el presente proceso son los  JUZGADOS
MUNICIPALES  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  LABORALES  DE  SINCELEJO,  en  atención  a  que  el
presente proceso se está adelantando contra JOHN MARIO MORALES ECHEVERRY, quien tiene
su domicilio en Sincelejo, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Sincelejo.

En  los  términos  anteriores  y  en  aras  de  evitar  futuras  nulidades  y  garantizar  un  acceso  a  la
administración de justicia de manera eficaz,  este despacho,  remitirá el  presente asunto al juez
competente por el factor territorial, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SINCELEJO

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em6a5eozi7xEoULG5q7n-8gBmwe6UPayHmJTbNhOs2X5Kg?e=WLxD5o

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 14 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01028. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada
de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y en contra de
la ejecutada HACIENDA DEL RIO S A con NIT 830014462, por los conceptos que se relacionan a
continuación:

 Por la suma de $ 3.166.645, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por
aportes  en pensiones obligatorias,  conforme a la liquidación que obra a folios 10 al  12 del
archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en
que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006,
Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por  las  costas  del  proceso  ejecutivo  que  eventualmente  se  llegaren  a  generar  dentro  del
presente proceso.  

Lo anterior  teniendo en cuenta que,  el  artículo 100 del  C.P.T.  y S.S.,  indica que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado
establece que el  fondo de pensiones deberá requerir  en mora al  empleador,  quien cuenta con
quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así
mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que la  ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la ejecutada  HACIENDA DEL
RIO S A, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia
con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección facilitamoshr@outlook.com, el

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Jaime Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01028-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Hacienda Del Rio S A  

día 05 de septiembre de 2022 y que el mismo fue recibido según el certificado de entrega emitido
por la empresa de mensajería el día 05 de septiembre de 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días
siguientes, por lo que el día 13 de diciembre de 2022, se inició la acción ejecutiva, tal y como
consta en el acta de reparto correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a
través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra
a folios 10 al 12 del archivo No. 02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de
las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  a  las  entidades
bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se
dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA SA y TRANSUNIÓN – CIFIN
SA para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas
de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada HACIENDA DEL RIO S A con
NIT 830014462.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213
del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA
por  Secretaría  ELABORAR los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias
informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias  dispuestas en  el numeral 10 del artículo 593 del
Código General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el
embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad
dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente,  deberá indicarse que la presente medida persigue el  pago de obligaciones de
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja
dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 25.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar  el  trámite  previsto  en los  artículos  291 y  292 del  CGP,  para  dar  por  surtido  este
trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292
del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  ejecutada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 
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4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de
recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en
virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional  en Sentencia C-420 de 2020 que declaró
exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en
defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  431 del  C.G.P.,
concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar
la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmPxB02A0oxLo8C3DQEfIaABBERBM8PBjOILkHvPY2PdkA?e=TsQnOR

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0102900
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   CLOUDNETS S.A.S en Liquidación  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 14 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01029. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR  la  presente  demanda  por  carecer  de  competencia  en  razón  al  factor
territorial,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.  y S.S dado que,  las autoridades
competentes para conocer el presente caso son los  JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0102900
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   CLOUDNETS S.A.S en Liquidación  

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
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protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
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Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto, se colige que el juez competente para tramitar el presente proceso son los  JUZGADOS
MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, en atención a que el
presente  proceso  se  está  adelantando  contra  la  persona  jurídica  CLOUDNETS  S.A.S  EN
LIQUIDACIÓN, la cual tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla, tal y como se encuentra
acreditado con el  Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio de Barranquilla.

En  los  términos  anteriores  y  en  aras  de  evitar  futuras  nulidades  y  garantizar  un  acceso  a  la
administración de justicia de manera eficaz,  este despacho,  remitirá el  presente asunto al juez
competente por el factor territorial, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoEA-
5BjDlRJpinp8yD1fqEBfKpWp2oiSXmp2ewNWCVmPQ?e=8uLYmS

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01030-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Actividad Portuaria Buenaventura LTDA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 14 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01030. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR  la  presente  demanda  por  carecer  de  competencia  en  razón  al  factor
territorial,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.  y S.S dado que,  las autoridades
competentes para conocer el presente caso son los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE
BUENAVENTURA, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
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aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
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demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.
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Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto, se colige que el juez competente para tramitar el presente proceso son los  JUZGADOS
LABORALES DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, en atención a que el presente proceso se está
adelantando  contra  la  persona  jurídica  ACTIVIDAD  PORTUARIA  BUENAVENTURA  LTDA  EN
LIQUIDACION, la cual tiene su domicilio en Buenaventura-Valle del Cauca, tal y como se encuentra
acreditado con el  Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio de Buenaventura.

En  los  términos  anteriores  y  en  aras  de  evitar  futuras  nulidades  y  garantizar  un  acceso  a  la
administración de justicia de manera eficaz,  este despacho,  remitirá el  presente asunto al juez
competente por el factor territorial, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsxT2k4WxUVKgb35C1-OwVUB4-OtaTDrpZ3CXIGg9jKAig?e=2nLPRM

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01032-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   TRANSPORTES PETROWIL S.A.S  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 14 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01032. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR  la  presente  demanda  por  carecer  de  competencia  en  razón  al  factor
territorial,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.  y S.S dado que,  las autoridades
competentes para conocer el presente caso son los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
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aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
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demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.
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Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto, se colige que el juez competente para tramitar el presente proceso son los  JUZGADOS
LABORALES  DEL  CIRCUITO DE MEDELLÍN,  en atención  a  que  el  presente  proceso  se  está
adelantando  contra  la  persona  jurídica  TRANSPORTES  PETROWIL  S.A.S, la  cual  tiene  su
domicilio en Yondó- Antioquia, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia y
Representación  Legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  del  Magdalena  Medio  y  Nordeste
Antioqueño. .

En  los  términos  anteriores  y  en  aras  de  evitar  futuras  nulidades  y  garantizar  un  acceso  a  la
administración de justicia de manera eficaz,  este despacho,  remitirá el  presente asunto al juez
competente por el factor territorial, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ek4SoUn8S1tPlKofmcTILU8BOzUxin_Sg66iau_I1lrNcg?e=G7l9fY

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 14 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01034. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR  la  presente  demanda  por  carecer  de  competencia  en  razón  al  factor
territorial,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.  y S.S dado que,  las autoridades
competentes para conocer el presente caso son los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE
TUNJA, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por
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aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
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demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.
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Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto, se colige que el juez competente para tramitar el presente proceso son los  JUZGADOS
LABORALES  DEL  CIRCUITO  DE  TUNJA,  en  atención  a  que  el  presente  proceso  se  está
adelantando contra la persona jurídica ASUACORSAM SAN MATEO, la cual tiene su domicilio en
SAN  MATEO-  BOYACÁ,  tal  y  como  se  encuentra  acreditado  con  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Duitama.

En  los  términos  anteriores  y  en  aras  de  evitar  futuras  nulidades  y  garantizar  un  acceso  a  la
administración de justicia de manera eficaz,  este despacho,  remitirá el  presente asunto al juez
competente por el factor territorial, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE TUNJA.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjVWKHgpM3hMpqXskE-l5XABdJ6_AEZGjzS0-DmV4eyFOA?e=B7PrxA

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 16 de diciembre de 2.022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01037. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR  la  presente  demanda  por  carecer  de  competencia  en  razón  al  factor
territorial,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.  y S.S dado que,  las autoridades
competentes para conocer el presente caso son los  JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para
conocer de este asunto,  es importante resaltar que,  en asuntos  similares al  aquí  planteado,  el
criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en
aplicación del artículo 110 del CPTSS, este Despacho sería competente para conocer del presente
asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y como lo ha establecido entre otros en
auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado
Décimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero
Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Medellín,  consideran  no  ser  los
competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto CSJ
AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el
conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de
la entidad de seguridad social;  mientras  que,  el  segundo,  en sustento  de  la misma
providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo una adecuada interpretación
del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte
ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la
liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta
Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales  de  Medellín  en  cuanto  a  la  correcta  interpretación  de  la  norma  y  la
providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los
procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio
de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte
demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y
con  plenos  efectos,  cualquiera  de  los  anteriores,  siendo  esto  una  garantía  que  la
jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un
lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador,
lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra opción
de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado
de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que
consagre  de manera  clara y  precisa la competencia  para  conocer  del  trámite  de la
acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad
al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01037-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   OLEOFLORES S.A.S   

aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110,
puesto  que  determina  la  competencia  del  juez  del  trabajo  en  asuntos  de  igual
naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.
La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De
las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán
los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la
caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución  correspondiente  y  de
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,  además,  es  el
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo y
de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la  única  entidad  administradora  del  Sistema de
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de
1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo
integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién
recaía  la  competencia  para conocer  de la  ejecución por  cotizaciones a  la  seguridad
social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el
ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión  que  fue  reiterada  en  diversas  oportunidades,  entre  ellas,  en  los  autos  CSJ
AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema,
la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social
o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo
ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22 que  reposa  en  los  anexos  de  la
demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá
y, la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por
promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y allí se devolverán las presentes diligencias, para que se
surta  el  trámite  respectivo;  asimismo,  se  informará  lo  resuelto  Juzgado  Tercero
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este  despacho de manera respetuosa  se permite manifestar  que no comparte  el
criterio de esta máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de
lo consagrado en el artículo 5 del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se
exponen:

1. No  se  evidencia  una  razón  contundente  para  que,  en  asuntos  como  el  presente,  resulte
aplicable el artículo 110 del C.P.T y de la S.S, norma que hace parte de la redacción original del
Decreto 2158 del  año 1948,  anualidad en la cual  el  Instituto  de Seguros  Sociales no tenía
cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la motivación del legislador de
proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la ejecución
de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra extinto, y fue reemplazado por la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia en los 32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del  Régimen  de  Ahorro
Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la totalidad del territorio nacional, con el
fin  de  garantizar  a  los  trabajadores  del  país  el  derecho  a  la  libre  escogencia  de  régimen
pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los
afiliados y de los recursos de la misma, no son claras las razones por las cuales es más eficaz la
protección  del  derecho  a  la  Seguridad  Social  al  permitirles  a  las  administradoras  del  RAIS
demandar en un domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso
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con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad para demandar en cualquiera de los
municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y trabajadores, y adelanta
todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la
seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento
materializan como uno de los pilares a la garantía  del  debido proceso que la competencia
territorial radique principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el
domicilio del demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con
sede en dicho domicilio, con lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En este punto, es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo la Corte Constitucional al
expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos
45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del
trabajo por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante.
Con  esta  sentencia  queda  claro  que,  ni  siquiera  para  proteger  al  trabajador,  quien  es
normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se  puede  sacrificar  el  derecho  al
debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar
para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio
procesal  que  libremente  les  señale  su  contraparte,  tendría  sus  principales
repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre
el gravamen o dificultad que para la persona demandada podría representar tener que
afrontar  un  proceso  en  un  lugar  que  no  es  su  domicilio  ni  tampoco  sede  de  sus
negocios,  y  sobre  el  carácter  posiblemente  excesivo  de  la  ventaja  que  esta  regla
confiere el accionante, independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe
uno u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa
regla puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…”

“…resulta  difícil  para  un  juez  conocer  de  un  proceso  que  versa  sobre  hechos  y
situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso
desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de comisiones a los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además de conspirar
contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de
inmediación en la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin
duda,  todas  estas  situaciones  resultan  contrarias  al  adecuado  funcionamiento  del
sistema judicial…”

Así las cosas, si  demandar en el domicilio del demandante resulta desproporcionado en los
clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, peor resulta en casos como el
que aquí se debate porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un
lugar que muchas veces resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no
siempre  tiene  actividades  en  todo  el  territorio  nacional,  y  el  juez  que  estudia  el  proceso
ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se
ejecutó  el  contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  que  pretenden
cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la
forma como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual
normatividad  de  garantizar  en  debida  forma  el  debido  proceso  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado, o el lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de
Ahorro Individual está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De
Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de Fondos de
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)  Colfondos  S.A.  Pensiones y  Cesantías  y  iv)  Skandia
Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.
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Aunado  a  lo  anterior,  al  revisar  los  procesos  ejecutivos  que  han  iniciado  estos  Fondos  de
Pensiones se puede observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el
trámite previo de cobro de las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico
certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se
dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos,
en el caso de la AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la
ciudad de Bogotá, lo cual genera una congestión judicial innecesaria. 

Además,  en gracia  de  discusión,  aunque  una administradora  pensional  llegue  a  agrupar  la
expedición  de  las  liquidaciones  que  prestan  mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no
impone  que  todos  los  procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  se  reitera,  las  AFP  tienen  oficinas  y
atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este tipo de
requerimientos a los empleadores, por lo cual resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad recae
el conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110
del  CTPSS,  sino  el  5  de  esta  misma normatividad,  y  revisadas  las  documentales  del  presente
asunto, se colige que el juez competente para tramitar el presente proceso son los  JUZGADOS
MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, en atención a que el
presente proceso se está adelantando contra la empresa  OLEOFLORES S.A.S., la cual tiene su
domicilio en Barranquilla, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla. 

En  los  términos  anteriores  y  en  aras  de  evitar  futuras  nulidades  y  garantizar  un  acceso  a  la
administración de justicia de manera eficaz,  este despacho,  remitirá el  presente asunto al juez
competente por el factor territorial, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep_SRn-
10cVDlp3Pep7sFpcBrt3apW5taiO5plRr0lUgpw?e=Z68SfF

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 16 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando
que el presente proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la
Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01038. Así mismo,  que se encuentra pendiente por
resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada
de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y en contra de
la ejecutada HECTOR NOEL MARTINEZ BARRETO  con CC 261.596, por los conceptos que se
relacionan a continuación:

 Por la suma de $5,793,400 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por
aportes  en pensiones obligatorias,  conforme a la liquidación que obra a folios 10 al  11 del
archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en
que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006,
Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por  las  costas  del  proceso  ejecutivo  que  eventualmente  se  llegaren  a  generar  dentro  del
presente proceso.  

Lo anterior  teniendo en cuenta que,  el  artículo 100 del  C.P.T.  y S.S.,  indica que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado
establece que el  fondo de pensiones deberá requerir  en mora al  empleador,  quien cuenta con
quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así
mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que la  ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la ejecutada  HECTOR NOEL
MARTINEZ BARRETO, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como
se  evidencia  con  la  documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección
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pavimentosmartinez@hotmail.com, el día 11 de octubre de 2022 y que el mismo fue recibido según
el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 11 de octubre de 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días
siguientes, por lo que el día 14 de diciembre de 2022, se inició la acción ejecutiva, tal y como
consta en el acta de reparto correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a
través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra
a folios 10 al 11 del archivo No. 02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de
las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  a  las  entidades
bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se
dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN –
CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,
cuentas  de  ahorros  y/o  CDT)  en las que se  encuentre  registrado  la  ejecutada  HECTOR NOEL
MARTINEZ BARRETO con CC 261596.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213
del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA
por  Secretaría  ELABORAR los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias
informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias  dispuestas en  el numeral 10 del artículo 593 del
Código General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el
embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad
dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente,  deberá indicarse que la presente medida persigue el  pago de obligaciones de
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja
dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 11.900.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar  el  trámite  previsto  en los  artículos  291 y  292 del  CGP,  para  dar  por  surtido  este
trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292
del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  ejecutada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 
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4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de
recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en
virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional  en Sentencia C-420 de 2020 que declaró
exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en
defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  431 del  C.G.P.,
concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar
la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente
enlace:https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElTm1k1b4HFNlJnIX7169U0B7B5fv6mCPmNXxnEFHlPaGQ?e=rvw9EH

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01039-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   SM & A LTDA INGENIERIA ELECTRICA Y MECANICA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 16 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando
que el presente proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la
Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01039. Así mismo,  que se encuentra pendiente por
resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada
de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y en contra de
la ejecutada SM & A LTDA INGENIERIA ELÉCTRICA Y MECÁNICA con NIT 860.350.617-5, por los
conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1,865,243. por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por
aportes  en pensiones obligatorias,  conforme a la liquidación que obra a folios 10 al  11 del
archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en
que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006,
Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por  las  costas  del  proceso  ejecutivo  que  eventualmente  se  llegaren  a  generar  dentro  del
presente proceso.  

Lo anterior  teniendo en cuenta que,  el  artículo 100 del  C.P.T.  y S.S.,  indica que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado
establece que el  fondo de pensiones deberá requerir  en mora al  empleador,  quien cuenta con
quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así
mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que la  ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la ejecutada  SM & A LTDA
INGENIERIA  ELÉCTRICA  Y  MECÁNICA,  el  requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a
pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la
dirección smya@gruposmya.com, el día 03 de noviembre de 2022 y que el mismo fue recibido
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01039-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   SM & A LTDA INGENIERIA ELECTRICA Y MECANICA  

según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 03 de noviembre de
2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días
siguientes, por lo que el día 14 de diciembre de 2022, se inició la acción ejecutiva, tal y como
consta en el acta de reparto correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a
través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra
a folios 10 al 11 del archivo No. 02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de
las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  a  las  entidades
bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se
dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN –
CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,
cuentas  de  ahorros  y/o  CDT)  en las  que se  encuentre  registrado  la  ejecutada  SM & A LTDA
INGENIERIA ELÉCTRICA Y MECÁNICA con NIT 860.350.617-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213
del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA
por  Secretaría  ELABORAR los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias
informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias  dispuestas en  el numeral 10 del artículo 593 del
Código General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el
embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad
dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente,  deberá indicarse que la presente medida persigue el  pago de obligaciones de
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja
dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 20.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar  el  trámite  previsto  en los  artículos  291 y  292 del  CGP,  para  dar  por  surtido  este
trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292
del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  ejecutada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01039-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   SM & A LTDA INGENIERIA ELECTRICA Y MECANICA  

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de
recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en
virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional  en Sentencia C-420 de 2020 que declaró
exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en
defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  431 del  C.G.P.,
concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar
la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnY_t3NSnqtMry1Bw7GTYyMB7h-I_pZp80Tcqan_U3mldw?e=QFrlSN

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01040-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   INET COLOMBIANA S.A.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 16 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando
que el presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la
Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01040. Así mismo,  que se encuentra pendiente por
resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, el monto de las pretensiones demandadas supera los  20 salarios
mínimos legales vigentes al momento de la presentación de la demanda, sobre los cuales este
despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Et7lEgWrQPpLpTUSx29SIkgBJZaKZoFJ8DZVcZgQ5C09vw?e=ytn8kY

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01041-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   TECNIPALMA S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 16 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando
que el presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la
Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-01041. Así mismo,  que se encuentra pendiente por
resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, el monto de las pretensiones demandadas supera los  20 salarios
mínimos legales vigentes al momento de la presentación de la demanda, sobre los cuales este
despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmfRKTiXg51NnIHSvGgLcFUBNhMbVVlGxcyg2O5ry4ZAdw?e=sqLBXc

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01042-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   MEDICINA INTENSIVA DEL TOLIMA S.A.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 16 de diciembre de 2.022. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01042. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso son los  JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE FUNZA,  atendiendo el domicilio de la entidad
ejecutada, ubicado en Cota.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
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La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.
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Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para tramitar el presente proceso son los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE FUNZA, en atención a
que el presente proceso se está adelantando contra la empresa MEDICINA INTENSIVA DEL TOLIMA S.A., la
cual  tiene  su  domicilio  en Cota  –  Cundinamarca,  tal  y  como se  encuentra  acreditado  con el  Certificado  de
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE FUNZA.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnRbHFisrLJChdCcUmoH61oB_j0Kbf70hVsgsaNrH_oW2Q?e=QE3OQv

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se
radicó bajo el  No 2022-01043.  Así  mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la  admisión del  presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  y  en  contra  de  la
ejecutada ALPAPEL S.A.S. con NIT 860.524.523-1, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $ 4.117.045.oo por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 11 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA envió  a  la  ejecutada  ALPAPEL  S.A.S.,  el  requerimiento  por
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería a la dirección glt@alpapel.com, el día 29 de septiembre de 2022 y que el mismo fue recibido según el
certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 29 de septiembre de 2022.
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 13 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 11 del archivo No.
02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada ALPAPEL S.A.S. con NIT 860.524.523-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 22.200.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
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6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgJ84qL6KaFHj61A6IpnagkBAngegxsCfKKy4ZKPWUqJwg?e=utVBxo

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de 2.022. Al despacho informando que el  presente
proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01044. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso son los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, atendiendo el domicilio de la
entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
La citada norma señala: 
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Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
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para tramitar el presente proceso son los  JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA,
en atención a que el presente proceso se está adelantando contra COLEGIO MILITAR TECNICO ALMIRANTE
TONO,  la cual tiene su domicilio en Buenaventura, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado de
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Buenaventura. 

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvykCY7ADCRNsWgAgusHhoIBpeHgMC4DjHEzV7zPvvPwjw?e=go3aoD

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01045-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   ROYAL INVESTMENTS S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se
radicó bajo el  No 2022-01045.  Así  mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la  admisión del  presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  y  en  contra  de  la
ejecutada ROYAL  INVESTMENTS  S.A.S.  con  NIT  900.311.679-1, por  los  conceptos  que  se  relacionan  a
continuación:

 Por la suma de $ 1.680.000.oo por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 11 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA envió  a  la  ejecutada  ROYAL  INVESTMENTS  S.A.S.,  el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección gsilva@royalinvestments.com.co, el día 29 de septiembre de 2022 y que
el  mismo  fue  recibido  según  el  certificado  de  entrega  emitido  por  la  empresa  de  mensajería  el  día  29  de
septiembre de 2022.
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01045-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   ROYAL INVESTMENTS S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 13 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 11 del archivo No.
02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada ROYAL INVESTMENTS S.A.S. con NIT 900.311.679-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 6.800.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01045-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   ROYAL INVESTMENTS S.A.S.  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eq4WegIChM1Kk72FyOKC1vYB6fzqE-Cgd3z1hIebm2zeaA?e=aFNSYt

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01046-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   FUNDACIÓN ROMELIA HERNÁNDEZ DE GÓMEZ  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 16 de diciembre de 2.022. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01046. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso son los  JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE NEIVA,  atendiendo el domicilio  de la entidad
ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
La citada norma señala: 
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Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
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para tramitar el presente proceso son los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE NEIVA, en atención a
que el presente proceso se está adelantando contra la empresa  FUNDACIÓN ROMELIA HERNÁNDEZ DE
GÓMEZ, la cual tiene su domicilio en el Municipio de Timaná - Huila, tal y como se encuentra acreditado con el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Huila. 

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE NEIVA.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/El-
vkocTic5Orz1hoOkMzEoBwkyJnmyT9aCltkLnEFGhuw?e=B6daLS

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se
radicó bajo el  No 2022-01047.  Así  mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la  admisión del  presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  y  en  contra  de  la
ejecutada ISMAEL AUGUSTO RODRIGUEZ HURTADO con CC 79042661, por los conceptos que se relacionan
a continuación:

 Por la suma de $ 2,942,406 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 12 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA envió  a  la  ejecutada  ISMAEL  AUGUSTO  RODRIGUEZ
HURTADO,  el  requerimiento  por  concepto  de las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como se  evidencia  con la
documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección centraldedobleces@hotmail.com,  el  día  03  de
noviembre de 2022 y que el  mismo fue  recibido según el  certificado de entrega emitido por la  empresa de
mensajería el día 03 de noviembre de 2022.
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 13 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 12 del archivo No.
02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada  ISMAEL AUGUSTO RODRIGUEZ HURTADO  con CC
79042661.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 13.300.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
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la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvpljjTJSz9Gg0Dc7qICN4sBhk7BVOxsNece5RHfQtKFRA?e=S20dk0

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01048-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   ACEITES COMESTIBLES DEL SINU  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C 16  de  diciembre  de 2022. Al  despacho  informando  que el  presente
proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01048. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso son los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, atendiendo el domicilio de la entidad
ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
La citada norma señala: 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01048-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   ACEITES COMESTIBLES DEL SINU  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01048-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   ACEITES COMESTIBLES DEL SINU  

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01048-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   ACEITES COMESTIBLES DEL SINU  

para tramitar el presente proceso son JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, en atención
a que el presente proceso se está adelantando contra la empresa ACEITES COMESTIBLES DEL SINU, la cual
tiene su domicilio  en Cereté Córdoba,  tal  y  como se encuentra acreditado con el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Montería.

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElagBWP1Lj5NjPjzll4e0ekB57Php_xZhKisfX8eV2goww?e=TONezS

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01049-00
Ejecutante: Caja De Compensación Familiar  -  Compensar 
Ejecutada:   VERCHEMIE SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01049. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  WILSON ALGECIRA CARRILLO, con CC. No. 79.850.272 y T.P No.
227.957 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  CAJA  DE  COMPENSACIÓN  FAMILIAR-
COMPENSAR en contra de VERCHEMIE SAS dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo,
conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así las cosas, para el cobro de aportes al Sistema de Subsidio Familiar se debe tener en cuenta lo dispuesto en el
parágrafo 4°, del artículo 21 de la Ley 789 de 2002, que dispone lo siguiente: 

“ARTICULO 21 (…) 

PARÁGRAFO 4o. Cuando una Caja deba desafiliar a una empresa o afiliado, por mora de dos (2) meses en el pago
de sus aportes o inexactitud en los mismos, deberá previamente darle oportunidad de que se ponga al día o corrija las
inconsistencias, para lo cual otorgará un término de 1 mes contado a partir del recibo de la liquidación escrita de lo
adeudado. Pasado el término, procederá a su desafiliación, pero deberá volver a recibir la afiliación si se la solicitan,
previa cancelación de lo adeudado, más los aportes correspondientes al tiempo de la desafiliación.

La liquidación realizada por el jefe de aportes de la Caja, con recurso de apelación ante el representante legal de la
misma, será título ejecutivo para el cobro de los aportes adeudados.”

Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que en el presente asunto,
la parte ejecutante allegó a folios 5 al 16 del archivo No. 2 del expediente,  un requerimiento aparentemente
dirigido a la  parte ejecutada,  de fecha 11 de abril  de 2022,  sin  embargo,  se remitió a la  dirección de correo
electrónico  verchemie@gmail.com  y  de  conformidad  al  certificado  de  existencia  y  representación  legal,  la
dirección correcta para notificaciones judiciales  es  gerencia@verchemie.com,  motivo por el cual no es posible
establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada. 

Sumado a lo anterior, no se evidencia que en la documentación obre la liquidación realizada por el jefe de aportes
con la oportunidad de recurso, tal y como lo exige la norma precitada. 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la  solicitud no presta mérito ejecutivo,  y en consecuencia  no es posible  librar  el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElC8bfUIZT1Ni-
CGYEZjZm8BEq-_EtpIt_ojtghu1Rr2dA?e=hDMQ07

Jaime
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01049-00
Ejecutante: Caja De Compensación Familiar  -  Compensar 
Ejecutada:   VERCHEMIE SAS  

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01050-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   AMBUPETROL MEDICA S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se
radicó bajo el  No 2022-01050.  Así  mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la  admisión del  presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  y  en  contra  de  la
ejecutada AMBUPETROL  MEDICA  S.A.S.  con  NIT  900205707-4, por  los  conceptos  que  se  relacionan  a
continuación:

 Por la suma de $ $3.934.212. por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 12 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA envió  a  la  ejecutada  AMBUPETROL  MEDICA  S.A.S.,  el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección ambumedica@gmail.com, el día 28 de septiembre de 2022 y que el
mismo fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 28 de septiembre
de 2022.
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01050-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   AMBUPETROL MEDICA S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 14 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 12 del archivo No.
02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada AMBUPETROL MEDICA S.A.S. con NIT 900205707-4.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 12.800.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01050-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   AMBUPETROL MEDICA S.A.S.  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkYwQtg-S-
5Mn0ZwY3kt6mMB2y2Q7KSihIhNFgGgU2gfXQ?e=aigE29

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01052-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   PROELINCO S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de 2.022. Al despacho informando que el  presente
proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01052. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso  son los  JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA,
atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
La citada norma señala: 

Caro
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01052-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   PROELINCO S.A.S.  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
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para tramitar el presente proceso son los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE  BARRANQUILLA,  en  atención  a  que  el  presente  proceso  se  está  adelantando  contra  la  empresa
OLEOFLORES S.A.S.,  la  cual  tiene su domicilio  en Barranquilla,  tal  y  como se encuentra acreditado con el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla. 

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep_SRn-
10cVDlp3Pep7sFpcBrt3apW5taiO5plRr0lUgpw?e=Z68SfF

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de enero de 2.022. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se
radicó bajo el  No 2022-01053.  Así  mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la  admisión del  presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  y  en  contra  de  la
ejecutada PAGUE Y GANE LTDA con NIT 900201888-0, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $ $10.668.518. por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 11 al 15 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la ejecutada PAGUE Y GANE LTDA, el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería a la dirección pagueyganeltda@hotmail.com, el día 30 de septiembre de 2022 y que el mismo fue
recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 30 de septiembre de 2022.
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 14 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 11 al 15 del archivo No.
02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada PAGUE Y GANE LTDA con NIT 900201888-0.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $28.200.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
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6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiscbCbVL8BHpfXP6ddM1hABQjTl2qFCKHV6AAG00z4xuA?e=cKsFEG

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01054-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   SINERGIA INSTITUCIONAL SAS - SINERIN. SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de 2.022. Al despacho informando que el  presente
proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01054. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso  son  los  JUZGADOS  MUNICIPALES  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  LABORALES  DE  SANTA  MARTA,
atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
La citada norma señala: 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01054-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   SINERGIA INSTITUCIONAL SAS - SINERIN. SAS  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01054-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   SINERGIA INSTITUCIONAL SAS - SINERIN. SAS  

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
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para tramitar el presente proceso son los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE  SANTA  MARTA,  en  atención  a  que  el  presente  proceso  se  está  adelantando  contra  la  SINERGIA
INSTITUCIONAL SAS - SINERIN. S.A.S., la cual tiene su domicilio en Santa Marta - Magdalena, tal y como se
encuentra  acreditado  con  el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  expedido  por  la  Cámara  de
Comercio de Santa Marta. 

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et-
4osKAW7dAqWQWllr4D3kBBnEgUF9_scvPKukccEwFNA?e=ttiap2

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01055-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   MARZOLA PARRILLA ARGENTINA SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de 2.022. Al despacho informando que el  presente
proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01055. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso  son  los  JUZGADOS  MUNICIPALES  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  LABORALES  DE  CARTAGENA,
atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
La citada norma señala: 

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01055-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   MARZOLA PARRILLA ARGENTINA SAS  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
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para tramitar el presente proceso son los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE CARTAGENA,  en atención a que el presente proceso se está adelantando contra  MARZOLA PARRILLA
ARGENTINA  S.A.S.,  la  cual  tiene  su  domicilio  en  Cartagena,  tal  y  como  se  encuentra  acreditado  con  el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena. 

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ejz7ePYkqNpHgyu4ZXnSkmkB9WjwK_9MdwChtRATYZJfag?e=0s4aKe

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 16 de diciembre de 2.022. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01056. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso son los  JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE FUNZA,  atendiendo el domicilio de la entidad
ejecutada, ubicado en Cota.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
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La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.
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Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para tramitar el presente proceso son los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE FUNZA, en atención a
que  el  presente  proceso  se  está  adelantando  contra  la  empresa  INDUDIAZ  MONTAJES
ELECTROMECANICOS S.A.S., la cual según el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por
la Cámara de Comercio de Facatativá. tiene su domicilio en Mosquera – Cundinamarca, municipio que pertenece
al circuito judicial de Funza. 

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE FUNZA.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElExF9DAwh5FtV_YMq_ko1oBMic7CxeB16R8DLD5BrMVRw?e=xycc5m

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 16 de diciembre de 2.022. Al despacho informando que el  presente
proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01057. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SA S con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  la
ejecutada MULTIAMERICA DE ADMINISTRACION LIMITADA con NIT 900265585-9, por los conceptos que
se relacionan a continuación: 

 Por la suma de $ $2.673.625,, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10-11 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los  intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la ejecutada MULTIAMERICA DE ADMINISTRACION
LIMITADA,  el  requerimiento  por  concepto  de las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como se  evidencia  con la
documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección multiamerica.ltda@hotmail.com,  el  día  03  de
noviembre de 2022 y que el  mismo fue  recibido según el  certificado de entrega emitido por la  empresa de
mensajería el día 03 de noviembre de 2022.
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 14 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del
expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA SA y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada MULTIAMERICA DE ADMINISTRACION LIMITADA
con NIT 900265585-9.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $9.300.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01057-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   MULTIAMERICA DE ADMINISTRACION LIMITADA.  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
ejecutada en el plazo señalado en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsjSlfvPUt5FrMdIcWmWCeMB4HU9Q60YCVazsao6lwvdPw?e=uvGgEZ

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01058-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado:   GH ASESORES DE SEGUROS LTDA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de diciembre de 2022. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01058. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SA S con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra de  GH ASESORES DE SEGUROS LTDA  con NIT.
830004310, dado  que  la  documental  presentada  no  presta  mérito  ejecutivo,  conforme  las  siguientes
consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folio 16  del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección de correo ghseguros@ghseguros.com , sin embargo, el certificado de existencia y representación legal de
la deudora trae como dirección de notificación judicial es ghseguros@etb.com 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la  solicitud no presta mérito ejecutivo,  y en consecuencia  no es posible  librar  el mandamiento de pago
solicitado.
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01058-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado:   GH ASESORES DE SEGUROS LTDA  

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiXuaJwSstdCl4mGH43e1dMB5KYkfiAwNgGEJpqytIW8tA?e=44z4uv

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01059-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Concepto Creativo SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C 16  de  diciembre  de 2022. Al  despacho  informando  que el  presente
proceso correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-01059. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  y  en  contra  de  la
ejecutada CONCEPTO CREATIVO SAS con NIT 900160238, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $7,882,496, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 y 11 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la  persona jurídica  CONCEPTO CREATIVO SAS,  el
requerimiento por cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería  a la  dirección conceptocreativo@yahoo.com, el  día 29 de septiembre de 2022 y que el  mismo fue
recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 29 de septiembre de 2022.
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01059-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Concepto Creativo SAS  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 14 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 y 11 del archivo No.
02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA SA y TRANSUNIÓN – CIFIN SA para
que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT) en
las que se encuentre registrado la ejecutada CONCEPTO CREATIVO SAS con NIT 900160238.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 24.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01059-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Concepto Creativo SAS  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuNQa1e4eN5JpMZMFIvaSWIBuxNraRrqhP9CH6wJvAIdUA?e=lzrTso

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-01060-00
Demandante: Olga Alicia Gómez Casanova
Demandado: Margara Chelin Rico Galvis Y Otros

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de diciembre de 2022.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 13 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2022-001060. Sírvase proveer. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
OLGA ALICIA GOMEZ CASANOVA  con CC 52.084.135 y T.P.  89.243 contra MARGARA CHELIN RICO
GALVIS  con  CC  60.359.141,  JHON  JAMES  MURILLO  RICO  con  CC  1.098.807.059  y  contra  JHOHANA
LUCERO MURILLO RICO, con CC 1.193.468.667, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que
trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la parte demanda, para lo cual podrá optar por
una de estas dos alternativas:

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2022-01060-00
Demandante: Olga Alicia Gómez Casanova
Demandado: Margara Chelin Rico Galvis Y Otros

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsHF1HcMjqxBnnGPF4-
ZfqkBXYXa58NF65EvxEKUzM5uEA?e=OzMyTo

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-01061-00
Demandante: Héctor Manuel Chica López
Demandado: CICSA COLOMBIA S.A.S

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16  de  diciembre  de  2022.  Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del día 14 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-001061.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a  NESTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO,  con C.C. No. 80.726.257y
T.P No. 210.611 del C.S. de la J,  como apoderado de  HECTOR MANUEL CHICA LOPEZ, de conformidad con el poder
conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida  por  HECTOR
MANUEL CHICA LOPEZ, con CC 1 1.023.933.952 contra CICSA COLOMBIA S.A. con NIT 900.111.343-3, como quiera que
se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el  contenido  del  presente  auto  a  la  parte  demandada.  Para  tal  fin,  se  ORDENA a  la  parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la parte demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos
alternativas:

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a  las  partes  que  en  virtud  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,  todos  los  memoriales  y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2022-01061-00
Demandante: Héctor Manuel Chica López
Demandado: CICSA COLOMBIA S.A.S

QUINTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EoxnaekTa_5IoMQx0k4LyHYBbmSBdKKX7wvFCAxJCj_7nw?e=uhDJlW

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 03 del 06 de febrero de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01065-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Gerardo Antonio Guzman Barrantes  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 11 de enero de 2.023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 15 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2022-01065.  Así  mismo,  que se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso  ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso son los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA, atendiendo
el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
La citada norma señala: 

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01065-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Gerardo Antonio Guzman Barrantes  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
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para tramitar el presente proceso son los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE ARMENIA, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona natural GERARDO
ANTONIO GUZMAN BARRANTES, la cual tiene su domicilio en Armenia, tal y como se encuentra acreditado
con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Armenia y del
Quindío. 

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtAbxXukdRpLu6YLpd6d8FsB88hva7Bz9sdbUlnCvXPKXw?e=YKtcmc

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 11 de enero de 2.023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 16 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2022-01066.  Así  mismo,  que se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso  ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  y  en  contra  de  la
ejecutada IHS INGENIERIA S.A.S. con NIT 830082672-1, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.909.243, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 11 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la ejecutada IHS INGENIERIA S.A.S.,  el requerimiento
por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería a la dirección ihs_ingenieria@yahoo.es, el día 25 de octubre de 2022 y que el mismo fue recibido según
el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 25 de octubre de 2022.
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 16 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10 al 11 del archivo No.
02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada IHS INGENIERIA S.A.S. con NIT 830082672-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 3.750.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Caro Celular - WhatsApp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01066-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   IHS INGENIERIA S.A.S  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvKohX3uA6FEuX8kMYbKCtgBG3yqgSafLcqTwHLFTelfWA?e=BdZhwc

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01068-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   Eduardo Cajicá  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 11 de enero de 2.023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 15 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2022-01068.  Así  mismo,  que se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso  ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SA S con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A y en contra de la ejecutada EDUARDO CAJICÁ
con CC 19376187, por los conceptos que se relacionan a continuación: 

 Por la suma de  $ 1.651.747, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los  intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. envió a la ejecutada EDUARDO CAJICÁ el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería a la dirección CARRERA 28 BIS 12 64 Barrio Ricaurte, el día 23 de septiembre de 2022 y que el mismo
fue recibido por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 28 de
septiembre de 2022. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01068-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   Eduardo Cajicá  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 15 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del
expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA SA y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada EDUARDO CAJICÁ con CC 19376187.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $4.100.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01068-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   Eduardo Cajicá  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
ejecutada en el plazo señalado en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsOTv7w8xdZNv9YU_8vGLeMBT-8cnp2MROO69Vd2rnv64w?e=5hF0pD

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01069-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   NUTRIALIMENTOS ESCOLARES S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 11 de enero de 2.023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 15 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2022-01069.  Así  mismo,  que se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso  ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SA S con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en contra de la ejecutada NUTRIALIMENTOS
ESCOLARES S.A.S. con NIT 901437588-3, por los conceptos que se relacionan a continuación: 

 Por la suma de  $ 2.129.920,  por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los  intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. envió a la ejecutada NUTRIALIMENTOS ESCOLARES S.A.S.
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección  Cr 16 No. 93 A 16 Of 504, el día 23 de septiembre de 2022 y que el
mismo fue recibido por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 28
de septiembre de 2022. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01069-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   NUTRIALIMENTOS ESCOLARES S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 15 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del
expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA SA y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT)  en  las  que  se  encuentre  registrado  la  ejecutada  NUTRIALIMENTOS  ESCOLARES  S.A.S.  con  NIT
901437588-3.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $3.500.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01069-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   NUTRIALIMENTOS ESCOLARES S.A.S.  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
ejecutada en el plazo señalado en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Elwu_oTQ7WVHm2X-ceEbawQBoWru6KtRoCZ_XyZ9ymyKtg?e=yfdNGc

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01070-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   CONSTRUCCIONES CAICEDO Y ASOCIADOS S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 11 de enero de 2.023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 15 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2022-01070.  Así  mismo,  que se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso  ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SA S con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en contra de la ejecutada CONSTRUCCIONES
CAICEDO Y ASOCIADOS S.A.S. con NIT 900284629-5, por los conceptos que se relacionan a continuación: 

 Por la suma de  $ 7.442.333, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los  intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍA  PROTECCIÓN  S.A.  envió  a  la  ejecutada  CONSTRUCCIONES  CAICEDO  Y
ASOCIADOS S.A.S. el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con
la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección  CR 80 B 6-25 INT 2 APTO 407, el día 23 de
septiembre de 2022 y que el mismo fue recibido por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la
empresa de mensajería el día 28 de septiembre de 2022. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 15 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01070-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   CONSTRUCCIONES CAICEDO Y ASOCIADOS S.A.S.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del
expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA SA y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada CONSTRUCCIONES CAICEDO Y ASOCIADOS S.A.S.
con NIT 900284629-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $12.250.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01070-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   CONSTRUCCIONES CAICEDO Y ASOCIADOS S.A.S.  

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
ejecutada en el plazo señalado en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eg1ckV3FvEZIlfw7aRUgSM8BiDJNXcPCMl52V-Z-vn6IiQ?e=tKJCFZ

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 03 de 06 de febrero de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01072-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   AB ARQUITECTURA & DISEÑO S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 11 de enero de 2.023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 16 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2022-01072.  Así  mismo,  que se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso  ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SA S con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍA  PROTECCIÓN  S.A.  y  en  contra  de  la  ejecutada  AB
ARQUITECTURA & DISEÑO S.A.S. con NIT 900.422.271-5, por los conceptos que se relacionan a continuación: 

 Por la suma de $ 2.428.276,, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los  intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. envió a la ejecutada AB ARQUITECTURA & DISEÑO S.A.S.
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección CALLE 16 NO. 9-64 OF 207, el día 23 de septiembre de 2022 y que el
mismo fue recibido por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 30
de septiembre de 2022. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01072-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada:   AB ARQUITECTURA & DISEÑO S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día 16 de diciembre de 2022,  se inició la  acción ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del
expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA SA y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT)  en  las  que  se  encuentre  registrado  la  ejecutada  AB  ARQUITECTURA  &  DISEÑO  S.A.S.  con  NIT
900.422.271-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $4.300.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
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6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
ejecutada en el plazo señalado en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjwapuhRZl1Kuo25AM3e5-wBfrCyuTGv89NgnfAVvk_nGg?e=4baWhH

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01075-00
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 11 de enero de 2.023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 16 de diciembre de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2022-01075.  Así  mismo,  que se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso  ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia en razón al factor territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S dado que, las autoridades competentes para conocer el presente
caso  son los  JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA,
atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada.

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.
La citada norma señala: 
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Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.

Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 
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En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
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para tramitar el presente proceso son los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE  BARRANQUILLA,  en  atención  a  que  el  presente  proceso  se  está  adelantando  contra  la  empresa
TRABAJEMOS  JUNTOS  IPS  S.A.S.,  la  cual  tiene  su  domicilio  en  Barranquilla  -  Atlántico,  tal  y  como  se
encuentra  acreditado  con  el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  expedido  por  la  Cámara  de
Comercio de Barranquilla. 

En los términos anteriores  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de
justicia de manera eficaz, este despacho, remitirá el presente asunto al juez competente por el factor territorial,
conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuHiLG_gbJVHlbQmpy0hLPgBQu-yx2GtF0LZYChDID0lrg?e=jop2Je

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00012-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Engrafo IT S.A.S  

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  16  de  enero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 13 de enero de 2023 a través de
la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-00012.  El  expediente  proviene  del  JUZGADO  TERCERO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, el cual se declaró incompetente para conocer
del asunto. Así mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda.
Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 3 Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Cali y el  Juzgado 1°
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la entidad
ejecutada, el juez de la ciudad de Cali es el juez competente, bajo las motivaciones que se exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00012-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Engrafo IT S.A.S  

derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO  TERCERO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE CALI,  en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica
ENGRAFO IT S.A., la cual tiene su domicilio en la ciudad de Cali, tal y como se encuentra acreditado con el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali.

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eipam9LEYqBMsD_40N0fGP4B1sbQtcE1xJvAKmf5H7zqqQ?e=Pn5K0R

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00029-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   CONSTRUCTORA GARCES ARTE Y DISEÑOS ZOMAC SAS  

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  18  de  enero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 17 de enero de 2023 a través de
la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-00029.  El  expediente  proviene  del  JUZGADO  TERCERO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, el cual se declaró incompetente para conocer
del asunto. Así mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda.
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 3 Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Cali y el Juzgado 1°
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la entidad
ejecutada, el juez de la ciudad de Cali es el juez competente, bajo las motivaciones que se exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
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derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO  TERCERO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE CALI,  en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica
CONSTRUCTORA GARCES ARTE Y DISEÑOS ZOMAC SAS., la cual tiene su domicilio en la ciudad de Cali,
tal  y  como se  encuentra acreditado con el  Certificado de Existencia  y Representación Legal  expedido por la
Cámara de Comercio de Cali.

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ei2CW3D2g8FKhhFjD5Pem1EBFVwaddrVOU0ncKogWs16jw?e=WOpWTc

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  18  de  enero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 17 de enero de 2023 a través de
la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-00030.  El  expediente  proviene  del  JUZGADO  QUINTO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, el cual se declaró incompetente
para conocer del asunto. Así mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia,  entre el Juzgado 5 Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla y el
Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la
entidad ejecutada,  el  juez  de  la  ciudad de Barranquilla  es  el  juez  competente,  bajo  las  motivaciones  que  se
exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
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competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO  QUINTO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BARRANQUILLA, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona
jurídica ARROCERA PROPADDY S.A.S., la cual tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla, tal y como se
encuentra  acreditado  con  el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  expedido  por  la  Cámara  de
Comercio de Barranquilla.

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgqcqvTGQxRJhYp3RxUXyyMBidaNih7JrnGiMzSyiHUWzw?e=GAdLfs

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  24  de  enero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 18 de enero de 2023 a través de
la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-00030.  El  expediente  proviene  del  JUZGADO  SEGUNDO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, el cual se declaró incompetente
para conocer del asunto. Así mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia,  entre el  Juzgado 2° Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla y el
Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la
entidad ejecutada,  el  juez  de  la  ciudad de Barranquilla  es  el  juez  competente,  bajo  las  motivaciones  que  se
exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
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competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO  SEGUNDO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BARRANQUILLA, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona
jurídica LB SOLUCIONES S.A.S., la cual tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla, tal y como se encuentra
acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal  expedido por la Cámara de Comercio de
Barranquilla.

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjosuYtezo1LkYDOn_6kgqgBSliMOe6RAq3u9MXNRCD8Jw?e=dYylWG

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  24  de  enero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 18 de enero de 2023 a través de
la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-00041. El expediente proviene del Juzgado Tercero Municipal De
Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla, el cual se declaró incompetente para conocer del asunto. Así mismo
se informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia,  entre el  Juzgado 3° Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla y el
Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la
entidad ejecutada,  el  juez  de  la  ciudad de Barranquilla  es  el  juez  competente,  bajo  las  motivaciones  que  se
exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
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derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO  TERCERO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BARRANQUILLA, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona
jurídica VIRTUAL TEC S.A.S., la cual tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla, tal y como se encuentra
acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal  expedido por la Cámara de Comercio de
Barranquilla.

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et-
IY38EIcdKlWmGtMEZ-7YBcf0xkQdUfjKAswqbkejmiA?e=kzImPF

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  30  de  enero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 25 de enero de 2023 a través de
la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-00041.  El  expediente  proviene  del  JUZGADO  SEGUNDO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, el cual se declaró incompetente para
conocer  del  asunto.  Así  mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte  Suprema de  Justicia,  entre  el  Juzgado 2°  Municipal  De  Pequeñas  Causas  Laborales  De Medellín y  el
Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la
entidad ejecutada, el juez de la ciudad de Medellín es el juez competente, bajo las motivaciones que se exponen a
continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
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competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO  SEGUNDO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE MEDELLÍN, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra LUZ DAMARIS
CARDONA  ARISMENDY.,  la  cual  tiene  su  domicilio  en  la  ciudad  de  Medellín,  tal  y  como  se  encuentra
acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal  expedido por la Cámara de Comercio de
Medellín para Antioquia. 

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtlnPJcm8cZKkXpZr5Dp4t4BgQKTOTx3NZsm-uGvb1FoBg?e=cjC6RS

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00063-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   INGEMAR DISENOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S,  

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  30  de  enero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 26 de enero de 2023 a través de
la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-00063.  El  expediente  proviene  del  JUZGADO  PRIMERO
LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA, el cual se declaró incompetente para conocer
del asunto. Así mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda.
Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 1° Laboral Municipal De Pequeñas Causas De Cúcuta y el Juzgado 1°
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la entidad
ejecutada,  el  juez  de  la  ciudad  de  Cúcuta  es  el  juez  competente,  bajo  las  motivaciones  que  se  exponen  a
continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
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competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO  PRIMERO  LABORAL  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS DE CÚCUTA,  en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica
INGEMAR DISENOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S, la cual tiene su domicilio en la ciudad de Cúcuta, tal y como
se encuentra acreditado con el  Certificado de Existencia  y Representación Legal  expedido por la Cámara de
Comercio de Cúcuta. 

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkRSdAeSVxlDiB2OoX4UyhEB14qvzwC9vTaAmNFH8g-P8w?e=kaGjH4

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  30  de  enero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 26 de enero de 2023 a través de
la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-00065.  El  expediente  proviene  del  JUZGADO  SEGUNDO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE PEREIRA, el  cual  se  declaró  incompetente  para
conocer  del  asunto.  Así  mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, entre el  Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Pereira y el
Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la
entidad ejecutada, el juez de la ciudad de Pereira es el juez competente, bajo las motivaciones que se exponen a
continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
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competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el  JUZGADO  SEGUNDO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE PEREIRA, en atención a que el presente proceso se está adelantando contra el MUNICIPIO DE
MISTRATÓ ubicado en el departamento de Risaralda.

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eha-
wzA2uf1Mmt9OUMPh4qMBZihxkmumFfOUZquspJPc9g?e=RcjKzJ

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  30  de  enero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 26 de enero de 2023 a través de
la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-00066.  El  expediente  proviene  del  JUZGADO  SEGUNDO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, el cual se declaró incompetente para
conocer  del  asunto.  Así  mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte  Suprema de  Justicia,  entre  el  Juzgado 2°  Municipal  De  Pequeñas  Causas  Laborales  De Medellín y  el
Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la
entidad ejecutada, el juez de la ciudad de Medellín es el juez competente, bajo las motivaciones que se exponen a
continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
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competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para tramitar el presente proceso es el  Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Medellín,
en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica HISPANO INVERSION
S.A.S., la cual tiene su domicilio en la ciudad de Medellín, tal y como se encuentra acreditado con el Certificado
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. 

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmRHR8bMqbVFgflMlMGOBYMBdzu5jteKP3E99VB8ZrxqYw?e=yxr4uN

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  01  de  febrero  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el  proceso  de  la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del día 27 de enero de 2023 a través de
la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-00072.  El  expediente  proviene  del  JUZGADO  TERCERO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, el cual se declaró incompetente para conocer
del asunto. Así mismo se informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda.
Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 3° Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Cali y el Juzgado 1°
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, al considerar que, atendiendo el domicilio de la entidad
ejecutada, el juez de la ciudad de Cali es el juez competente, bajo las motivaciones que se exponen a continuación:

Previo a desarrollar las razones por las cuales este despacho considera que no es competente para conocer de este
asunto,  es importante resaltar  que,  en asuntos similares  al  aquí  planteado, el criterio de la Sala  de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia permitiría concluir que, en aplicación del artículo 110 del CPTSS, este
Despacho sería competente para conocer del presente asunto, por ser Bogotá el domicilio de la ejecutante, tal y
como lo ha establecido entre otros en auto No. AL 3984 de 2022, en los siguientes términos: 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el Juzgado Décimo Municipal de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El  primero  indica  que,  en virtud de  lo  establecido  por  esta  Corporación  en el  auto  CSJ AL2940-2021,  la
normativa aplicable es el artículo 110 del  CPTSS y, en consecuencia,  el conocimiento de las diligencias le
corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo,
en  sustento  de  la  misma  providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una  adecuada
interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte ejecutante,
referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición de la liquidación de los
aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación
de la norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los procesos en los que la
competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último lugar en donde
se haya prestado el  servicio,  la  parte demandante,  a  efectos  de fijar la competencia,  tiene la posibilidad de
escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una garantía que la jurisprudencia y
doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia de un lugar de prestación de
servicios, visto desde la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado
fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de
acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera
clara y precisa la competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad  Social,  la  regla que se  adapta  es  la  establecida  en  su artículo  110,  puesto  que  determina la
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
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derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a  través  del  cobro  ejecutivo  a  los  empleadores  de  aquellas
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. De las ejecuciones de que
trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto
Colombiano  de  Seguros  Sociales  o  de  la  caja  seccional  del  mismo,  que  hubiese  proferido  la  resolución
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el aplicable al caso, porque para la
época de expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad
administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley
100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se
determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-
2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en
el juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el
título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
2022. 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la demanda del expediente digital
(folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. optó por promover el presente proceso en esa misma ciudad. 

Por consiguiente, la competencia radica en el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá y allí  se devolverán las presentes diligencias,  para que se surta el  trámite respectivo;  asimismo, se
informará lo resuelto Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

No obstante,  este despacho de manera respetuosa se permite manifestar  que no comparte el  criterio de esta
máxima corporación, y considera que la competencia debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5
del CPTSS, en consideración a los motivos que a continuación se exponen:

1. No se evidencia una razón contundente para que, en asuntos como el presente, resulte aplicable el artículo
110 del C.P.T y de la S.S,  norma que hace parte de la redacción original del Decreto 2158 del año 1948,
anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual
permite entender la motivación del legislador de proteger a la entidad, al permitirle acudir al juez laboral de
su propio domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador ejecutado.

No  obstante,  el  Instituto  de  Seguros  Sociales  hoy  se  encuentra  extinto,  y  fue  reemplazado  por  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones,  entidad  que  tiene  presencia  en  los  32
departamentos del país, los cuales cuentan, cada uno de ellos, con al menos un juez laboral.

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad,  dado que estas  operan en la  totalidad del  territorio  nacional,  con el  fin  de  garantizar  a los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena la Ley 100 de
1993.  

2. Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los
recursos de la misma,  no son claras las razones por las cuales es más eficaz la protección del derecho a la
Seguridad Social  al  permitirles a las administradoras del RAIS demandar en un domicilio  extraño al del
empleador ejecutado que adeuda los aportes; incluso con esto se desconoce que, las AFP tienen la capacidad
para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene operación y en los que afilia empleadores y
trabajadores, y adelanta todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En virtud de lo anterior, además de ser una medida que en nada mejora la protección a la seguridad social de
los trabajadores,  pasa por alto que los actuales Códigos de Procedimiento materializan como uno de los
pilares a la garantía del debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el domicilio
del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS.
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Incluso, aunque el artículo 156 del CPACA permite en algunos casos que se demande en el domicilio del
demandante, esta posibilidad está condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente materializada esta forma de protección. 

En  este  punto,  es  pertinente  resaltar  las  consideraciones  que  tuvo  la  Corte  Constitucional  al  expedir  la
sentencia C -470 de 2011, a través de la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de
2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, al señalar
como juez competente el domicilio del demandante. Con esta sentencia queda claro que, ni siquiera para
proteger al trabajador, quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede sacrificar
el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser accionado en su domicilio. Al respecto la
Corte, precisó:  

“….este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría representar para los demandados en los
procesos laborales al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte,
tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art.
29) y el acceso a la administración de justicia (art. 229).”

“…debe anotarse que sí existe en este caso una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad
que para la persona demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que no es su
domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que esta
regla confiere el accionante,  independientemente de quién, empleador o trabajador,  ocupe uno u otro rol.
Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial
en su conjunto…”

“…resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones ocurridos en otra
localidad, en algunos casos un lugar distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente
solicitud  de  comisiones  a  los  funcionarios  judiciales  de  ese  otro  territorio,  circunstancia  que  además  de
conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en
la práctica de las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan
contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  demandante  resulta  desproporcionado  en  los  clásicos
conflictos  laborales  del  trabajador  versus  empleador,  peor  resulta  en casos  como el  que aquí  se  debate
porque permite que entidades que operan en todo el país demanden en un lugar que muchas veces resulta
ajeno al domicilio del empleador moroso, dado que este no siempre tiene actividades en todo el territorio
nacional,  y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al
menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema de seguridad social que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 del CPTSS en la forma como lo
ha indicado la Corte Suprema de Justicia desconoce la intención de la actual normatividad de garantizar en
debida forma el debido proceso al asignar la competencia territorial en el domicilio del demandado, o el
lugar donde se ejecuta la labor. 

3. De otra parte, el criterio de la Corte Suprema pasa por alto que actualmente el Régimen de Ahorro Individual
está administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías
Protección  S.A,  ii)  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv)  Skandia Pensiones y Cesantías S.A.,  entidades que tienen su
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín y las restantes en la ciudad de Bogotá.

Aunado a lo anterior, al revisar los procesos ejecutivos que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede
observar que, en la gran mayoría de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones
en mora a  través  del  servicio  de correo electrónico  certificado,  situación que no permitiría establecer  con
claridad desde cuál ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo.

Estas dos circunstancias conducen a que la gran mayoría de casos terminen siendo remitidos, en el caso de la
AFP Protección a la ciudad de Medellín, y en el caso de las otras tres AFP a la ciudad de Bogotá, lo cual
genera una congestión judicial innecesaria. 

Además, en gracia de discusión, aunque una administradora pensional llegue a agrupar la expedición de las
liquidaciones que prestan mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos en los
cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban surtirse allí, como quiera que, se reitera,
las AFP tienen oficinas y atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan
este tipo de requerimientos a los empleadores,  por lo cual  resulta desproporcionada la carga impuesta a
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algunos  despachos  judiciales  del  país  en  este  tipo  de  asuntos,  en  los  que  en  la  actualidad  recae  el
conocimiento de la mayoría de ellos.

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el
5 de esta misma normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez competente
para  tramitar  el  presente  proceso  es  el   JUZGADO  TERCERO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE CALI,  en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica 3
DENTAL S.A.S.,  la  cual  tiene  su domicilio  en la  ciudad de Cali,  tal  y  como se  encuentra acreditado con el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

Así las cosas,  y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de
su competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmRHR8bMqbVFgflMlMGOBYMBdzu5jteKP3E99VB8ZrxqYw?e=yxr4uN

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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